
DECRETO Nº 157/09 
 
VISTO: 
             Que a la fecha es la última licencia de taxi vacante, atento a la 
autorización conferida según artículo  14 inc. b) de la Ordenanza Nº 2165/09, que 
regula el servicio del transporte de El Servicio Público de Transporte de Personas 
en automóviles de alquiler con aparato taxímetro ticketero, que incrementa en 5 
(cinco) la cantidad de licencias de taxis que podrá otorgar la Municipalidad, siendo 
estas en calidad de INTRANSFERIBLES; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que según informa el Departamento de Inspectoría General 
de esta Municipalidad, éste ha convocado de acuerdo al orden correspondiente, al 
Sr. ARAUJO LUIS REMIGIO DNI Nº 92.183.177, quien se encuentra inscripto en 
lista de espera para acceder a una licencia de taxi; 
                                Que asimismo dicho departamento ha controlado la 
documentación exigible en estos casos para el otorgamiento de una licencia que 
fuera presentada por el  interesado; 
                                Que analizados los antecedentes presentados por el 
interesado, la Asesoría letrada municipal con fecha 02 de noviembre de 2009, 
dictamina que …”cumplido lo solicitado por dictamen anterior, procédase a 
extender decreto de otorgamiento de licencia de taxi”; 
     Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: OTORGUESE con carácter de INTRANSFERIBLE  la licencia de Taxi 
Nº 35 (treinta y cinco) al Sr. Sr. ARAUJO LUIS REMIGIO DNI Nº 92.183.177, con 
domicilio en calle Fidel Pelliza Nº 1395 de Capilla del Monte, para desempeñar 
dicho servicio con el vehiculo de su propiedad marca: FORD- ; modelo  FOCUS 
AMBIENTE 5p 1.6 L N - Mod/Año: 2008- Motor Nº  8J173145- Dominio HNK249, 
previo pago de los derechos que pudieran corresponder.-  
                                  
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal          
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al  Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 03 de noviembre de 2009.- 
FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 
 


